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PRESENTACIÓN
En la actualidad las comunidades dejaron de lado el concepto de que las municipalidades solo actúan como proveedoras de servicios, tienen muy claro el papel de agente de desarrollo local integral y de cambio que debe tomar el municipio con la participación conjunta de los entes públicos y los entes privados.
Con el plan de gobierno que estoy presentado pretendo continuar con los proyectos en proceso y que debemos concluir, pero sobre todo convertir a la municipalidad en un gobierno impulsor de proyectos y programas que satisfagan el interés publico, con la participación y el consenso de los agentes sociales, políticos y económicos involucrados en el desarrollo urbano y rural del cantón.
Vivimos en un país altamente centralizado y por lo tanto las municipalidades siguen limitadas en su autonomía, pero tratare de cumplir con los planes descritos poniendo todo mi empeño para el mejoramiento integral de las personas es decir el mejoramiento de la calidad de vida de los espárzanos.
Agradezco a dios por la oportunidad de seguirle sirviendo a m pueblo, y espero con el apoyo de los sectores socioeconómicos y políticos dar lo mejor de mí en el desarrollo armonizado del cantón que deseamos.
JUSTIFICACIÓN
Con la elección popular del alcalde necesariamente se hace indispensable la presentación de un plan de gobierno fundamentado en la realiad del cantón donde se plasmen las propuestas a desarrollar durante el presente periodo administrativo con metas a corto, mediano y largo plazo.
Marco legal: el inciso e) del articulo 17 de la ley 7794 (código municipal) establece que el alcalde debe presentar al concejo municipal un programa de gobierno basado en un diagnostico y deberá ser difundido a las diferentes organizaciones y vecinos del cantón.
Este programa de gobierno establece las políticas generales socioeconómicas con las que el alcalde de la municipalidad de esparza administrara los recursos para servir a los vecinos durante el periodo 2007-2011, esta fundamentado en visitas a las diferentes comunidades, consultas y encuestas a dirigentes comunales y a sectores productivos en general.
MISIÓN

Generar un desarrollo integral del cantón.
VISIÓN
                 Ser una municipalidad modelo en el país
                             OBJETIVO GENERAL
Atender y mejorar las principales necesidades de los distritos, barrios, caseríos y centro urbano del cantón, brindando servicios con eficiencia y eficacia, es decir fortaleciendo proyectos y programas que mejoren la calidad de vida de los espárzanos.
PROGRAMA DE GOBIERNO
ÁREA  DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE  LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
La buena capacidad administrativa y operativa de la municipalidad es fundamental para que los objetivos propuestos en cada uno de los proyectos y programas a desarrollar se cumplan con eficiencia y eficacia.
•
Se    harán    los    estudios    de    la    estructura administrativa y operativa de la municipalidad ajustando manuales específicos de organización y funcionamiento.
•
se  gestionaran programas  de  capacitación  y asesorías    para   el   recurso   humano   en   los diferentes      temas      funcionales,      como      la tecnología,       la       gestión       tributaria,       la contratación, etc., buscando la sostenibilidad del    equilibrio     financiero    municipal    y    la productividad.
· Creación de la ventanilla única para atender los     requerimientos     de    los     usuarios,     con instrumentos claros y ordenados de respuesta oportuna.
· Avanzar      hacia   la   automatización      de   los tramites municipales que le permitan un servicio de calidad a los usuarios en el momento de  solicitar    permisos,    derechos    y    pago    de    sus tributos.
· Mejorar los sistemas y los esquemas utilizados en   la    prestación   directa    de    los    servicios públicos que brinda la municipalidad.

· Crear    los     espacios     para    que    los     planes operativos y los presupuestos sean consultados a  la  sociedad  civil  con  participación de  los concejos     de     distrito     y     asociaciones     de desarrollo.
ÁREA DE GESTIÓN VIAL
El mejoramiento de la infraestructura vial en forma integral es uno de los objetivos y necesidades prioritarias en las comunidades.
· Fundamentado en un plan vial cantonal, utilizando los recursos originados por la ley de eficiencia y simplificación tributaria, se realizaran tratamientos superficiales ( ts2 ) en las principales calles de la red vial cantonal asi como el mejoramiento de sus encauzamientos pluviales.
· Se le dará mantenimiento a las calles asfaltadas y calles en lastre, lo mismo que a puentes y alcantarillados pluviales.
· Se le dará prioridad al señalamiento vial de seguridad y para información con fines urbanos y turísticos.
· Se    promoverá    y    coordinara    el    adecuado mantenimiento de todas las rutas nacionales, en  especial   de  la   carretera   interamericana implemententando condiciones seguras para los peatones y transito vehicular.
· Gestionar     y     construir     aceras     peatonales paralelas a la calles de la red vial nacional y red cantonal.
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
El fortalecimiento de la educación y la cultura es fundamental como medio de productividad y para una mejor estabilidad de las personas.
· Se      gestionará      con      la      participación     de directores, miembros de juntas de educación y juntas administrativas, la formulación de un plan   para   la   inversión   de   recursos   en   el mejoramiento       y       mantenimiento       de       la infraestructura        educativa        publica        de preescolar, primaria y secundaria del cantón y sus requerimientos en equipo y útiles.
· Establecer y reglamentar un plan de becas para estudiantes,   que  estimulen  su  inserción  y  la permanencia en el estudio,  como  oportunidad para    su   futuro   desarrollo,    utilizando   los recursos generados por el inciso c) del articulo
17 de la ley N° 8461.
· Establecer la infraestructura educativa para promover a través de instituciones de educación técnica    y/o    superior    la    implementación   de cursos,     talleres,     carreras     para    aquellas personas interesadas en su formación técnica o profesional.
· Fortalecer la Escuela Municipal de Música con un servicio planificado y estructurado para que estimule   la   participación   voluntaria   de   los estudiantes, y crear las condiciones de espacio físico apropiado para su estudio. 
· Gestionar     y    apoyar    las     actividades     que fortalezcan nuestros  valores  y rescaten la cultura esparzana, fomentando la atracción de turistas a nuestro cantón.
ÁREA DE VIVIENDA
Las necesidades de vivienda en el cantón constituye uno de los requerimientos importantes de las familias de escasos recursos y de clase media baja.
•      Desarrollaremos un proyecto urbanístico, coordinando con el ministerio de la vivienda su construcción y adjudicación a familias esparzanas.
ÁREA DE SALUD
Las actividades para el mejoramiento de la salud integral de las personas sigue teniendo un espacio en la presente administración municipal, coordinando con las instituciones especializadas el logro de objetivos.
•
coordinar con instituciones como el ministerio de    salud    y   la    c.c.s.s.    las    regulaciones    y prevenciones    comunitarias    de    enfermedades socioeconómicamente importantes.
· Gestionar    políticas    claras    y    precisas    que encaminen al abastecimiento de agua potable en cantidad y calidad para las actuales y futuras generaciones espárzanlas.
· Creación de un centro diurno para la atención integral de las personas adultas mayores, en coordinación  con  instituciones  del  estado  y ongs.
ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA
Este es un aspecto de atención prioritario y que la comunidad demanda mayor eficiencia de las autoridades.
· Promover y apoyar a la fuerza publica y otras instituciones     estatales     con     programas     y proyectos    de   prevención   y    combate   de   la delincuencia, la drogadiccion, el alcholismo.
· Erradicar  en  el   cantón  las   ventas   de  licor clandestino sin patente municipal.
ÁREA DE AMBIENTE
La definición de políticas que garanticen un ambiente saludable es básico en el mejoramiento de la calidad de vida.
· Lograr la oficialización del plan regulador del cantón y desarrollar el plan regulador de  la zona costera con fundamento en la ley sobre la zona      marítima      como      herramientas que  coadyuben a tomar decisiones sobre el uso del suelo, la protección de la flora y la fauna, y del recurso hídrico en particular.
· También se le dará prioridad al proyecto de manejo integrado de los desechos sólidos, con el tema de educación ambiental, separación de desechos y la instalación de basureros.
ÁREAS COMUNALES
El cantón dispone de áreas comunales aun sin desarrollar y que deben ser útiles para las personas.
• Desarrollar el proyecto de remodelación en su segunda etapa del parque Pérez haciéndolo mas atractivo y confortable para los usuarios y el turista.
· Desarrollar el proyecto de construcción del parque recreativo en Marañonal.
· Establecer parques infantiles en aquellas áreas comunales administradas por la municipalidad en coordinación con las asociaciones o grupos de vecinos que garanticen el uso y la sostenibilidad de los mismos.
ÁREA DE TURISMO
La zona costera se perpila con un significativo potencial para el desarrollo de proyectos turísticos fomentando la visita cada vez de mas personas que demandan servicios básicos.
· Acondicionar       con       baños,       acentos       e infraestructura turística la zona de la playa y aledaña al estero.
· Coordinar  y  apoyar la  construcción de  un edificio   para   brindar   mejores   servicios   de seguridad en la zona turística.
ÁREA DE DEPORTE
· Promover  en   coordinación   con  del   comité cantonal    de    deportes,    el    desarrollo   de programas deportivos distritales.
· Fomentar la participación de los jóvenes y adultos en actividades deportivas con fines recreativos, abriéndoles oportunidades a los atletas de alto rendimiento.
· Ampliar   y   mejorar   las   instalaciones   de   la infraestructura deportiva en el cantón.
